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Redacción

Composición y funcionamiento de la Comisión
Mixta de colaboración con el Colegio de
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles, en materia de registro civil.

Orden JUS/147/2015, de 5 de febrero, por la que se crea y regula la composición y funcionamiento 

de la Comisión Mixta de colaboración con el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y 

de Bienes Muebles, en materia de registro civil.

Los Registradores han sido el Cuerpo designado por la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil,

para la llevanza del Registro Civil. Las diversas actuaciones a acometer en este ámbito requieren de una

estrecha colaboración entre el Ministerio y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y

de Bienes Muebles como corporación de derecho público en la que se integran los funcionarios que

deben desempeñar este importante cometido. Es por ello por lo que se instrumenta a través de la

presente orden ministerial la creación de una Comisión Mixta de colaboración entre el Ministerio de

Justicia y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles en aras de

proceder al estudio del mejor diseño del sistema q ...
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